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EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA
Números sueltos 25 céntimos.

PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 203.)

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICION

SEÑOR: El Gobierno habría que
rido abordar la reforma del impues
to de derechos reales, libre de las 
trabas que irremediablemente deri
van de la actual situación crítica 
porque atraviesa nuestra Hacienda. 
Si así hubiese sucedido, sin duda 
propondría a Vuestra Majestad, jun
tamente con la mayor parte de las 
innovaciones que figuran en el pre
sente proyecto de decreto-ley, otras 
encaminadas a dulcificar, y quizás 
a suprimir radicalmente, el impues
to que hoy se percibe en las suce
siones de padres a hijos. Aquellas 
circunstancias, sin embargo, le ve
dan hoy por hoy acometer esta 
obra de justa desgravación, y, bien 
a su pesar, el Gobierno ha de limi
tarse a mantener los tipos vigentes, 
sjn reforzar en las indicadas suce
siones el sacrificio fiscal. Ello de
termina, de todos modos, en com
paración con las modernas legisla
ciones, un régimen de excepcional, 
favor etj beneficio de las sucesio
nes directas, las cuales, en España, 
serán gravadas a lo sumo con un 5 
P°r 100, mientras que en otros paí
ses lo son con tipos exorbitantes que 
Pisan del 40 por 100. De desear es 
Que la mejora de la Hacienda per

mita en futuros ejercicios lo que 
para el de 1926-27’estima irrealiza
ble el Gobierno; los mayores ingre
sos que proporcionará el impuesto 
de derechos reales, a virtud de la 
reforma que contiene el adjunto pro
yecto de decreto-ley, compensarán 
entonces lo que al liberar total o 
parcialmente las transmisiones he
reditarias directas haya de perder 
el Tesoro.

La innovación capital del decreto 
que se somete hoy a la soberana ¡ 
aprobación de V. M. consiste en el 
establecimiento del impuesto sobre 
el caudal relicto, impuesto que gra
va el conjunto indiviso de la heren
cia, antes de su partición y adjudi
cación a los sucesores. Esta forma 
de imposición, utilizada por Inglate
rra desde 1894 («Estate duty»), ha 
sido incorporada al sistema tributa
rio de otras muchas naciones («Es
tate tax» norteamericano, «Taxe 
succesorale» francesa), y si alguna 
como Alemania, prescindió de ella 
recientemente, lo ha hecho en aten
ción a la existencia de otro im
puesto coincidente y mucho más 
gravoso sobre el patrimonio. Como 
tal tributo a cargo del patrimo
nio del causante (base sobre la 
cual alcanzaría una amplitud y un 
peso que el Gobierno no ha creí
do necesario darle), o bien como 
participación del Estado en las 
herencias, o como gravamen ge
neral de las adquisiciones lucrati
vas, sobre el cual vienen luego a 
articularse las cuotas diferenciales 
debidas por cada heredero, según , 
sus personales circunstancias, el 
fundamento de este impuesto es tah 
justo y está tan en la conciencia ju
rídica de nuestra época, que apenas 
necesita explicaciones. La propie

dad, cuya misma esencia y defini
ción tiene, en cuanto dominio pleno, 
un alcance transcendental al indivi
duo, deriva, una vez cumplida su 
función respecto de éste, hacia 
aquellas encarnaciones de la socie
dad que en cada momento de la 
Historia gozan de una realidad y 
una vitalidad mayores.

Es indudable que, actualmente, 
junto al núcleo familiar inmediata
mente próximo al individuo, la en
tidad colectiva más real es, en lo 
temporal, el Estado, con sus múlti- ’ 
pies fines sociales, y por ello, sin 
duda, lecaba en gran número de 
países el puesto y carácter de cohe
redero, que, previamente a toda 
operación particional, tiene derecho 
a una porción del caudal relicto. Sin 
embargo, el Gobierno no ha vaci
lado en sacrificar el rigor- técnico 
del impuesto a su mayor suavidad, 
considerando, no sólo que es una 
exacción nueva en nuestro país sino 
también, muy principalmente, que 
deben fortalecerse los vínculos fa
miliares de paternidad y filiación, y 
de ahí que queden excluidos de 
aquél los bienes que por herencia 
se transmitan a los padres o a los 
descendientes directos, cosa que no 
sucede en ninguno de sus similares 
extranjeros, todos los cuales, ade
más, operan con tipos mucho más 
fuertes que los que para España se 
proponen.

Obedece a consideraciones para
lelas el recargo que se establece 
sobre el impuesto de derechos rea
les relativo a las transmisiones lu
crativas entre colaterales,, a partir 
del tercer grado, y entre extraños, 
el cual viene a representar un tanto 
por ciento de agravación igual ql, es
tablecido ya para las (fansmísiones 

onerosas por el vigente Estatuto 
provincial.

Este último recargo—ampliado a 
cuatro conceptos contractuales, que 
se hallan en condiciones idénticas 
a las de los recargados, y que no 
había por tanto razón para excluir— 
se hace revertir al Estado, abonán
dose, en cambio, a las Diputaciones 
provinciales una suma quedes sirva 
de justa compensación.

Otra novedad importante del de
creto es la implantación de la pena 
personal para castigar la falsedad 
deliberadamente cometida en per
juicio de los intereses de la Hacien
da pública, si bien reducida a un 
arresto, cuya duración máxima será 
de treinta días, y declarándola úni
camente aplicable, cuando la false
dad recae sobre hechos indudables, 
no cuando se refiere a cuestiones 
de interpretación y valoración. Si 
se exceptúa el caso del contraban
do, la privación de libertad no figu
ra hoy en nuestra legislación como 
pena principal para reprimir el frau
de tributario, pero hace tiempo que 
otros Estados de enérgica contextu
ra democrática la emplean muy jus
tificadamente en defensa de sus 
Haciendas, sin que entiendan, por 
eso, disminuido su respeto funda
mental a los derechos individuales.

Modificaciones menos importan
tes, comparadas con las anteriores, 
son las que introduce el decreto en 
la legislación que regula el impues
to de derechos reales por lo que 
atañe al método de estimar los usu
fructos, el cual se flexiona y se ha
ce, por lo tanto, más justo; a la 
comprobación de valores abase deí 
precio en que estén arrendados tos 
bienes; a la diferenciación del tipo 
porque deben tributar las pensio
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nes, según sean onerosas o lucra
tivas; a la fijación del momento en 
que, en la realidad económica, no 
siempre coincidente con la ficción 
jurídica, tiene lugar la adquisición 
de bienes suspendida por la exis
tencia de un usufructo, una condi
ción, un término, un fideicomiso, 
etc,;, y, por último, a la definición 
fiscal de los contratos de obras y 
suministros, la imprecisión de cu
yos conceptos suscitaba a cada pa
so, en la práctica, dudas y contes
taciones. Es de advertir que, con 
objeto de no 'desgravar las ventas 
de material al Estado, que ahora 
tributan como suministros y que por 
virtud de la indicada definición del 
suministro recobran su verdadero 
carácter de compra-ventas norma
les, se imputa en ellas al vendedor 
o contratista la obligación de satis
facer el impuesto correspondiente.

El decreto mantiene, como es na
tural, la letra y el espíritu del régi
men excepcional de las provincias 
Vascongadas y Navarra, establecido 
en las disposiciones vigentes a base 
del princicio de territorialidad; pero, 
con el fin de evitar abusos fraudu
lentos, que a dichas provincias in
teresa frustrar más que a nadie, 
para que la esencia del sistema eco
nómico tributario que les es aplica
ble se mantenga con pureza, se 
fijan de modo taxativo los medios 
de prueba que puede utilizar la Ad
ministración para determinar si una 
persona se halla o no sujeta al pago 
del impuesto de derechos reales.

Como medidas encaminadas a la 
represión del fraude y de la evasión, 
el decreto establece, además de la 
pena personal ya mencionada, una 
cierta agravación de las penas pe
cuniarias; impone el deber de de
clarar que vive el cotitular, poder
dante o endosatario, siempre que 
se trate de extraer valores consti
tuidos en depósito indistinto, abrir 
cajas de seguridad en los Bancos o 
retirar fondos por apoderados y en
dosatarios; obliga a los Notarios a 
dar cuenta detallada a la Adminis
tración de los documentos privados 
cuyas firmas legitimen y prepara la 
reorganización del servicio de ins
pección e investigación del impues
to, en términos de máxima am
plitud.

Merece, en fin, especial mención, 
porque responde a uno de los más 
firmes propósitos del Gobierno, la 
simplificación que el decreto intro
duce en el procedimiento adminis
trativo, tanto por lo que se refiere 
a la concesión de prórrogas para 1 

presentar los documentos, como 
por lo que hace a la forma de apla
zar los pagos, a la cual se acompa
ña el estímulo de una apreciable 
bonificación, que se otorga a los 
contribuyentes solícitos en el cum
plimiento de sus deberes para con 
el Erario.

Tales son, Señor, las líneas fun
damentales del decreto-ley que el 
Consejo de Ministros, a propuesta 
del que suscribe, ha acordado ele
var a la sanción de V. M.

Madrid 27 de abril de 1926. — 
SEÑOR:=A. L. R. P. de V. M„ 
José Calvo Sotelo.

REAL DECRETO-LEY

De acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, y a propuesta del de Ha
cienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° El conjunto de los 

bienes y derechos situados en terri
torio nacional, que deje a-su falle
cimiento todo español o extranjero, 
estará sujeto a un impuesto, inde
pendiente del que grava las trans
misiones hereditarias, cuya cuota se 
determinará, aplicando a su valor 
líquido los tipos de la siguiente 
escala:

Si el caudal relicto líquido no ex
cede de 10.000 pesetas, el 1 por 
100.

Si excede de 10.000 pesetas, sin 
pasar de 50.000, el 2 por 100.

Idem id. de 50.000 idem id. de 
100.000, el 3 por 100.

Idem id. de 100.000 idem id. de 
250.000, el 4 por 100.

Idem id. de 250.000 idem id. de 
500.000, el 5 por 100.

Idem id. de 500.000 Ídem id. de 
1.000.000, el 6 por 100.

Idem id. de 1.000.000 idem id. de 
2.000.000, el 7 por 100. •

Idem id. de 2.000.000 idem id. de 
3.000.000, el 8 por 100.

Idem id. de 3.000.000 idem id. de 
5.000.000, el 9 por 100.

Idem id. 5.000.000, el 10 por 100.
Se entenderá que forman parte 

del caudal relicto los bienes y dere
chos que, según la legislación vi
gente para el impuesto de derechos 
reales, integran la herencia trans
misible, y se considerará que estos 
bienes y derechos se hallan situa
dos en territorio nacional sujeto al 
tributo, cuando lo estén con arreglo 
a los preceptos de esa misma legis
lación.

Quedan exceptuados del impues
to los bienes y derechos en puya 
propiedad hayan de suceder al due
ño del caudal relicto to.s padres le

gítimos de éste o sus descendientes 
legítimos o naturales reconocidos.

Artículo 2.° El caudal relicto lí
quido sobre el cual ha de liquidarse 
el impuesto se determinará, obte
niendo el valor comprobado del 
caudal relicto íntegro, sito en terri- 

, torio nacional sujeto, y deduciendo 
de ese valor los conceptos siguien
tes: l.° El importe de las cargas y 
déudas que, conforme a lo ordena
do para el impuesto de derechos 

; reales, son deducibles délas heren
cias. 2.° La cantidad de 2.000 pese
tas. 3.° Una cantidad igual a la que 

: haya de servir de base para liquidar 
el impuesto de derechos reales co-

1 rrespondiente a los padres legíti- 
. mos o a los descendientes legítimos 
j o naturales del dueño del caudal, si 
í los hubiere.

Artículo 3.° El impuesto se li-

I

quidará y cobrará al mismo tiempo 
que el de derechos reales devenga
do por la transmisión hereditaria 
del caudal de que se trate, y en vis
ta de los mismos documentos o de
claraciones.

La liquidación se girará a nom
bre de tos que, en estos documen
tos o declaraciones, figuren como 
herederos, exceptuando a los pa
dres y descendientes del causante.
Si los herederos no fueren cono
cidos, la liquidación se girará a nom
bre de los administradores o alba-
ceas, pero siendo, en todo caso, so
lidariamente responsables del im
puesto cuantos, en definitiva, ad
quieran por título hereditario el cau
dal relicto, con la excepción esta
blecida.

La cuota liquidada se deducirá de 
la cantidad total que se fije como 
base para girar el impuesto de de
rechos reales correspondiente a la 
transmisión o transmisiones heredi
tarias del caudal, pero sin computar 
en esa cantidad total la parte de los 
herederos exceptuados.

(Continuará).

REAL ORDEN

limo. Sr.: En cumplimiento de lo 
que disponen las Reales órdenes de 
9 y 10 del mes actual, y a fin de que 
las Cámaras de Comercio y tos Co
legios profesionales designen los 
Vocales que han de representarles,, 
respectivamente, en la Junta Supe
rior Consultiva de la Contribución 
industrial, de comercio y profesio
nes,

S. M. el Rey(q. D.’g.), a propues
ta de la Dirección general de Rentas 
públicas, se ha servido disponer:

1,° Que cada Colegio provincial 

de Médicos, en el plazo de quince 
días, remita a este Ministerio el 
nombre del candidato propuesto por 
él para representarle en la Junta Su
perior Consutiva de dicha Contribu
ción.

2. ° Que igualmente las Colegios 
de Abogados propongan también, 
en el plazo de quince días, el can- 
ditado de su elección.

3. ° Que todos los demás Cole
gios de Farmacéuticos, de Practican
tes, de Veterinarios, Agentes, Co
misionistas y demás legalmente 
constituidos remitan en el citado 
plazo el nombre de su candidato para 
Vocal de la referida Junta.

4. ° Que por la Dirección general 
de Rentas públicas se proceda al es
crutinio de los candidatos propuestos 
por tos Colegios, eligiendo el que 
resulte por mayoría de votos, con
siderando la propuesta de cada Co
legio como un voto.

5. ° Que en igual plazo de quince 
días la Junta Superior de Cámaras 
de Comercio proceda a designarlos 
nombres de tos cuatro Vocales que 
han de representar a dichas Cáma
ras en la referida Junta Superior 
Consultiva de la Contribución indus
trial, y remitir a este Ministerio los 
nombres de los designados.

6. ° Que tan luego se hayan he
cho tos respectivos nombramientos 
se reuna la Junta para redactar un 
Reglamento orgánico que, debida
mente aprobado, habrá de servirle 
para ajercer las funciones que le 
confieren las bases 54 y 55 de la 
Ordenación aprobada por Real de
creto de 11 de mayo último; y

7. ° Que tos Colegios profesio
nales que en el plazo indicado no 
remitan el nombre de su candidato 
para representarles como Vocal en 
la Junta Superior Consultiva se en
tenderá que renuncian a su derecho 
reservándose el Ministro, para tal 
caso, la facultad de designar libre
mente el Vocal o Vocales represen
tantes de tos profesionales cuyos 
Colegios se hubieran abstenido en 
absoluto de proponer candidato.

Lo que de Real orden secomunica 
a tos interesados para su conocí’ 
miento y efectos. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 17 de ju
lio de 1926.=P. D., Amado.

(De la Gaceta número 199.)

GOBIERNO CIVIL
Ferrocarriles. — Expropiaciones.

A los efectos prevenidos en los 
artículos 17 de la vigente ley de Ex- 
prppiación forzosa y 24 de su Re
glamento, se inserta a continuación



BOLETÍN ÓF1C1AL DE LA PROVINCIA DÉ BURGOS . , ,  3

la relación nominal rectificada de los 
propietarios de fincas que en todo, o 
en parte, han de ser ocupadas en 
el término municipal de Salas de los 
Infantes, con motivo de la construc
ción de la Estación, lineas y depen
dencias auxiliares del ferrocarril es
tratégico, con garantía de interés 
por el Estado, de Ontaneda a Ca- 
latayud, a fin de que los que se 
crean perjudicados presenten ante 
dicha Alcaldía las reclamaciones que 
en su derecho convenga en contra 
de la necesidad de la ocupación de 
sus fincas respectivas .

Al propio tiempo se hace saber 
a los propietarios interesados, no 
vecinos de Salas de los Infantes, 
la , necesidad de nombrar perso
na que les represente para las su

cesivas notificaciones, bajo aperci
bimiento que, en el caso de no ha
cer dicho nombramiento en el indi- ¡ 
cado plazo de los quince días, o ¡ 
designar persona que no sea vecina ¡ 
de repetida localidad, se tendrá por 
válida toda notificación que se haga i 
al Sr. Alcalde del mencionado Ayun
tamiento, cuya autoridad, tan pronto 
finalice el plazo señalado de los 
quince días, remitirá a este Gobier
no las reclamaciones que pudieran 
.presentarse, o la oportuna certifica
ción negativa en caso contrario.

Lo que se hace publico por me
dio de este periódico oficial a los

■ efectos indicados.
Burgos 20 de julio, de 1926.

EL GOBERNADOR, 

i J. Prieto ITreSa.

Relación que se cita.

N limero 
de 

orden.
Nombres de lo*» propietarios. Vecindad de los mismos.

46 h
46 b 
45’ 
48’ 
49’ 
51’
53 d
53 b
53 c
53 d
55 h
55 b
55 c
57
58
59 a
59 b
59 c
59 d
59 e

■ 59 f
60 a
60 b
60 c
62 a
62 b
64 h
64 b
65

Elias Heras. ......................
Lucio Camarero ................
G regó ría Ortiz....................
Jenaro Sanz.  
María Cuadrado ................
Cirilo Camarero ................
María Cuadrado  
Baldomero Herrera....... 
Lorenzo Moreno..................
Eugenio Cuadrado.............
Heros. de Alejandro Salas. 
María Cuadrado  
Victoriano Jiménez..............
Juan García Molinero........
Primitivo de Juan..  
Heros. de Joaquín Blake. .. 
Angel Rejos • • -..................
Celestino Cuadrado ..........
Tomás del Pino...................
Sofera Santa María ..........
Comunal ..........................
Heros. de Mercedes Gil •.
Valeriano Rojo....................
El mismo..............................
El mismo..............................
Elias Heras  
Pedro Herrera............. • • ■
Joaquina Blake ..................
José Rodríguez..............  • ■ 

Salas............................
Villanueva de Carazo.
Madrid.........................
Salas.............................
Idem ....................
Idem.............................
Idem
Idem
Idem.............................
Idem............................
Idem .. ......................
Idem
Idem
Idem  
Idem ..........................
Valladolid......................
Salas.............................
Idem............................ ;
Idem.............................
Idem..........................
Idem.............................
Briones.........................
Salas.............................
Idem ..................
Idem ..................
Idem............................
Idem............................
Madrid..........................
Salas.............................

Clase <ie la ñuca.

Rústica 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem 
ídem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Nota.—Los colonos o representantes de los propietarios forasteros, 
son: del número 59 a, D. Jesús Aparicio; del 60 a, D. Adalberto Bengoé.
chea, y del 64 b, D. Jesús Aparicio.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Valcavado de Roa. 
D. Heliodoro Obejas de la Cal, Al

calde de este pueblo,
Hago saber: Que por los veci

nos de este pueblo de Valcavado, 
que a continuación se expresan, 
ha sido solicitada ante esta Al
caldía en tiempo reglamentario,. 
con arreglo al artículo 5.° del Real 
decreto de fecha 22 de diciembre 
de 1923, la legitimación en propie
dad, acogiéndose a los beneficios 
que en dicho Real decreto se esta
blecen, sobre roturaciones arbitra- i 
rías, las fincas que a continuación ¡

se detallan, en jurisdicción de este 
pueblo.

D. Felipe Esteban Ruiz.—Una 
tierra al Cotarro Cabaña, de 22 
áreas, linda N. el dueño, 8. cami
no, E. Lucio Bombín y O. Primo 
Bombín.

Otra al Chozo, de 42 áreas, linda 
N- raya de Pedrosa, 8. el dueño, 
E. Isidro Diez y O. Francisca Bom
bín.

D. Miguel Esteban Ruiz.—Una 
tierra a Los Colmenares, de 25 
áreas, linda N. camino, S. Isidro 
Diez, E. Pedro García y O. camino.

Otra al mismo pago, de 42 áreas, 
linda N. Octavio Pulgar, S. Lucia

Bombín, E. camino y O. Celestino 
García.

Otra al Pino, de 36 áreas, linda 
N. Romana Bombín, S. Hilario 
Costán, E. Domingo Pérez y oeste 
Víctor Costán.

Otra a Los Colmenares, de 24 
áreas, linda N. Víctor Costán, sur 
Patrocinio Castro, E. León Callejo 
y O. camino.

Otra al Feliporro, de 36 áreas, 
linda N. camino, 8. monte, E. Isi
dro Diez y .0. Eusebio Arranz.

D.a Fortunata Rodero Ruiz.—Una 
tierra a La Muñeca, de 42 áreas, 
linda N. raya de Pedroso, S. cami
no, E. camino real y O. Julio Za
patero.

Otra al mismo pago, de 21 áreas, 
linda N. Cleto Castro, S. monte, 
E. Julio Zapatero y O. Heliodoro 
Obejas.

Otra al pago de Feliporro, de 27 
áreas, linda N. Pedro Costán, S.

¡ camino, E. cañada y O. Luis Es- 
! teban.

Otra al Hoyo del Pino, de 42 
áreas, linda N. Celestino García, 
8. Pedro Costán, E. camino y oes
te Luis Esteban.

D.a Adelaida Ruiz Cristóbal.— 
Una tierra al pago Muñeca, de 42 

’ áreas, linda N. camino, 8. Domin- 
1 go Pérez, E. Secundino Obejas y 

O. Pedro García.
Otra al mismo pago, de 25 áreas, 

linda N. Rufino Repiso. 8. camino, 
E. Secundino Obejas y O. raya de 
Corrales.

Otra al Chozo, de 32 áreas, lin
da N. camino, S. Elias Ortega, este 
Rufino Repiso y O. Secundino Obe
jas.

Otra a Lás Campiñas, de 24 
áreas, linda N. camino, 8. camino 
Feliporro, E. Mariano Plazayoes- 

! te Secundino Obejas.

| D. Juan de la Fuente Pérez.— 
Una tierra a Los Colmenares, de

i 21 áreas, linda N. Colmenar, sur 
: monte, E. Anastasio Zapatero y 
' O. Gregario Pérez.
i Otra al Hoyo del Pino, de 36 
. áreas, linda N. Félix Diez, 8. cami

no, E. Gregorio Pérez, y O. Anas
tasio Zapatero.

j Otra al Feliporro, de 25 áreas, 
linda N- camino, 8. monte, E. Anas-

i tasio Zapatero y O. Gregorio Pé 
, rez.

Otra al mismo pago, de 18 áreas, 
linda N. Anastasio Zapatéro, sur 
Gregorio Pérez, E. Pedro García y 
O. camino,

Otra a La Muñeca, de 50 áreas, 
linda N. camino, 8. León Callejo, 
E. Gregorio Pérez y O. Anastasio 
Zapatero.

D.a Romana Bombín Palomino,— 
Una tierra al Redondal, de 25 áreas, 
linda N. Félix Diez, 8. monte, este 
Toribio Diez y O. Victoriano Bom- 

T>in.
Otra al Pino, de 36 áreas, linda

N. Narciso Obejas, 8. camino Fuen
te Blanca, E. Casimiro Rodero y
O. Victoriano Bombin.

Otra al Chozo, de 36 áreas, linda 
N. camino, 8. Víctor Costán, este 
Prudenciano Bombin y O. Eusebio 
García.

Otra a Los Corrales del Monte, 
de 36 áreas, linda N. Toribio Diez,
8. camino, E. Victorino Diez y oes
te Toribio Diez.

Otra al mismo pago, de 25 áreas, 
linda N. camino, 8. Eusebio García, 
E. Isidro Diez y O. camino de ser
vidumbre.

D. Patrocinio Castro Bombín.— 
Una tierra a Los Colmenares, de 
25 áreas, linda N. Miguel Esteban, 
8. Domingo Pérez, E. León Calle
jo y O. camino.

Otra al pago del Hoyo el Pino, 
de 30 áreas, linda N. Eusebio Gar
cía, 8. Mariano Plaza, E. Víctor 
Costán y O. Primo Bombin.

Otra tierra al Cotarro la Cabaña, 
de 25 áreas, linda N . Octavio Pul
gar, 8. camino, E. Heliodoro Obe
jas y O. Isidro Diez. ■

Otra al mismo pago, de 25 áreas, 
linda N. Domingo Pérez, 8. Víctor 
Costán, E. el mismo y O. camino 
real.

Otra al pago del Redondal, de 25 
áreas, linda N. Secundino Obejas, 
8. monte, E. Miguel Esteban y oes
te Domingo Pérez.

D.a Lucia Bombin Arranz.—Una 
tierra al pago Feliporro, de 50 
'áreas, linda N. camino, 8. monte, 
E. Octavio Pulgar y O. Gabino 
García.

Otra a Los Colmenares, de 25 
áreas, linda N. Francisco Bombin, 
8. Eusebio Arranz, E. León Calle
jo y O. camino Chozo.

Otra al pago Chozo, de 30 áreas, 
linda N. raya Pedrosa, 8. Domingo 
Pérez, E. Isidro Diez y O. Octavio 
Pulgar.

Otra al pago del Hoyo del Pino, 
de 45 áreas, linda N. Miguel Este
ban, 8. Fortunato Rodero, E. cami
no y O. Celestino García.

D. Fortunato Bombín Arranz.— 
Una tierra a La - Muñeca, de 36 
áreas, linda N. raya Pedrosa, sur 
camino, E. Críspiniano Diez y oes
te Adelaida Callejo.

Otra a Las Campiñas, de 32 
áreas, linda N. y 8. caminos, este 
Crisniniano. Diez-y O. Adelaida Ca- 

. ílejo..
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ANUNCIOS PARTICULARES

CONCEPCIÓN, 28. — BURGOS

por medio

Imprenta Provincial

Alcaldía, de Basconcillos del Tozo.
Para que la Junta pericial de este 

distrito pueda ocuparse en la recti
ficación del apéndice al amillara- 
miento de la contribución territorial 

los bienes 
dedicados

de marzo 
Heliodoro

100.
100.
100.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Villalbilla de Burgos.

Alcaldía de Las Rebolledas.
Aprobado por el Ayuntamiento 

pleno el presupuesto municipal or
dinario de ingresos y gastos para 
el ejercicio económico de 1926-27, 
se encuentra de manifiesto al público 
en la Secretaria de este Ayunta
miento por espacio de quince dias, 
durante los cuales podrán los veci
nos y demás personas interesadas 
en el mismo examinarle y presen
tar las reclamaciones que estimen 
convenientes, con arreglo al artícu
lo 300 del vigente Estatuto muni
cipal.

Las Rebolledas 10 de julio de 
1926.=E1 Alcalde, Saturnino Ar- 
náiz.

Otra a Las Campiñas, de 25 
áreas, linda N. y S. camino, este 
Isidoro Pérez y O. Pedro Costán.

Otra a Los Colmenares, de 25 
áreas, linda N. camino, S. monte, 
E. camino y O. Isidoro Pérez.

D. Julio Zapatero Zapatero. — 
Una tierra al pago Cotarro Mirón, 
de 36 áreas, linda N. Isidoro Pérez, 
S. y E. camino y O. Luis Esteban.

Otra al Indiano, de 25 áreas, linda
N. camino, S. Isidoro Pérez, este 
camino y O. Luis Esteban.

Otra a La Muñeca, de 36 áreas, 
linda N. raya de Pedresa, S. cami
no, E. Fortunato Rodero y O. Ma
riano Plaza.

Otra al Redondal, de 25 áreas, 
linda N. Félix Pulgar, S. monte, 
E. Mariano Plaza y O. Fortunato 
Rodero.

D. Rufino Repiso Palomino. —■ 
Una tierra al pago de La Muñeca, 
de 36 áreas, linda N. Vicente Ca
llejo, S. Secundino Obejas, E. Ga- 
bino García y O. raya de corrales.

Otra al mismo pago, de 36 áreas, 
linda N. monte, S. Vicente Callejo, 
E. Gabino García y O. raya de co
rrales.

Otra a Las Campiñas, de 36 
áreas, linda N., S. y E. camino y
O. Celestino García.

Otra al Hoyo del Pino, de 120 
áreas, linda N. Cleto Castro, sur 
camino, E. Gabino García y oeste 
Adelaida Callejo.

D. Gregorio Castro Obejas.— 
Una tierra a La Muñeca, de 45 
áreas, linda N. camino, S. Doroteo 
Costán, E. Pedro García y O. León 
Callejo de la Cal.

Otra al Pino, de 45 áreas, linda 
N. Doroteo Costán, S. camino, este 
Pedro García y O. León Callejo.

Otra al pago Feliporro, de 36 
áreas, linda N. camino, S. monte, 
E. León Callejo y O. Pedro García.

Otra al mismo pago, de 18 áreas, 
linda N. León Callejo, S, y E. Pe
dro García y O. camino.

Otra a Los Colmenares, de 18 
áreas, linda N. Pedro García, sur 
Gregorio Pérez E. Colmenar y oes
te Juliana Bombín.

D. Alejandro Palomino de la 
Fuente.—Una tierra al pago de la 
Muñeca, de 36 áreas, linda N. Ga
bino García,. S. camino, E. Félix 
Diez y O. Secundino Obejas.

Otra al pago Muñeca, de 54 
áreas, linda N. camino, S. Raimun
do Pérez, E. Félix Diez y O. Se
cundino Obejas.

Otra al pago Las Campiñas, de 
36 áreas, linda N. y S. camino, este 

■ Secundino Obejas y O. Félix Diez.
Otra al Chozo, de 36 áreas, lin- >

Declarados de Beneficencia por Real or
den de 3 de diciembre de 1910.

Otra al Hoyo del Pino, de 36 
áreas, linda N. Agapito Rodero, sur 
camino, E. Adelaida Callejo y oeste 
Crispiniano Diez.

Otra al Cotarro el Perro, de 36 
áreas, linda N. Francisco Bombín,. 
S. Fortunato Rodero, E. Crispinia
no Diez y O. Adelaida Callejo.

D. Crispiniano Diez Sendino.— 
Una tierra a! pago Muñeca, de 36 
áreas, linda N. raya- Pedrosa, sur 
camino, E. Celestino García y oes
te Fortunato Bombín.

Otra al Cotarro la Cabaña, de 36 
áreas, linda N. Angel de la Fuente, 
S. camino, E. Fortunato Bombín y 
O. Casto Zapatero.

Otra a Las Campiñas, de 36 
áreas, linda N. y S. camino, este 
Casto Zapatero y O. Fortunato 
Bombín.

Otra al Pino, de 36 áreas, linda
N. Heliodoro Obejas, S. Fortunato 
Rodero, E. Casto Zapatero y oeste 
Fortunato Bombín.

D. Casto Zapatero Zapatero.— 
Una tierra a La Muñeca, de 36 
áreas, linda N. raya Pedrosa, sur 
camino, E. Albina Velado y O. Ce
lestino García.

Otra al Cotarro de la Cabaña, de 
36 áreas, linda N. Daniel Sendino, 
S. camino, E. Crispiniano Diez y
O. Celestino García.

Otra a Las Campiñas, de 36 
áreas, linda N. y S. camino, E. Do
roteo Costán y O. Crispiniano Diez.

Otra al Pino, de 36 áreas, linda 
N. Heliodoro Obejas, S. Fortunato 
Rodero, E. Celestino García y oes
te Crispiniano Diez.

D. Félix Diez Sendino.—Una tie
rra al pago Muñeca, de 50 áreas, 
linda N. camino, S. Romana Bom
bín, E. León Callejo y O. Alejan
dro Palomino.

Otra al mismo pago, de 25 áreas, 
linda N. Elias Ortega, S. camino, 
E. León Callejo y O. Alejandro Pa
lomino.

Oka al Chozo, de 36 áreas, linda 
N. camino, S. Gregorio Pérez, este 
León Callejo y O. Alejandro Palo
mino.

Otra a Las Campiñas, de 28 
áreas, linda N. y S. camino, E. Ale
jandro Palomino y O. León Ca
llejo.

D. Juan Sendino Pérez. — Una 
tierra al pago de La Muñeca, de 50 
áreas, linda N. raya de Pedrosa, sur 
camino, E. Tiburcia Rodero y oeste ■' 
Isidoro Pérez.

Otra al Chozo, de 30 áreas, linda 
N. raya de Pedrosa, S. Raimundo 
Pérez, E. Isidoro Pérez y O. Ti- 
Lurcio Rodero.

I por rústica, pecuaria y urbana, qUP 
I habrá de servir de base para la 
| formación del reparto de la contribu

ción por dicho concepto para el año 
económico de 1927-28, se hace pre
ciso que los contribuyentes que ha
yan sufrido alteración en su riqueza 

I por compra, venta o permuta, pre- 
I senten en la Secretaría de este 

Ayuntamiento, durante un mes des
pués de su inserción en el Boletín 
Oficial, relación jurada de las fin- 

• cas que hayan sido objeto de alte
ración con su cabida, calidad, linde
ros y término donde radican, docu
mento que acredite la traslación y 
pago de derechos reales a la Ha
cienda y reintegradas con el timbre 
móvil correspondiente, sin cuyo re
quisito no serán admitidas las que 
se presenten.

Basconcillos del Tozo 14 de julio 
de 1926. = El Alcalde, Francisco 
Corral.

I da N, camino, S. Elias Ortega, este 
Félix Diez y O. Adelaida Ruiz.

D. Celestino García Ramos.— 
Una tierra al pago Muñeca, de 30 
áreas, linda N. raya de Pedrosa, 
S. camino, E. Casto Zapatero y 
O. Crispiniano Diez.

Otra a Las Campiñas, de 25 
áreas, linda N. y S. camino, E. Ru
fino Repiso y O. Eusebio García.

Otra al Cotarro la Cabaña, de 36 
áreas, linda N. Isidoro Pérez, sur 
camino, E. Casto Zapatero, y oeste 
Prudencio Bombín.

Otra al Pino, de 36 áreas, linda 
N. Narciso Obejas, S. Fortunato 
Rodero, E. Emilio Arranz y O. Cas
to Zapatero.

D. Fructuoso de la Cal Castro.— 
Una tierra al pago Muñeca, de 54 
áreas, linda N. raya divisoria, sur 
camino, E. Pedro Costán y O. Ti- 
burcio Rodero.

Otra al Chozo, de 36 áreas, linda
N. raya divisoria, S. camino Rode
ro, E. Tiburcio Rodero y O. Narci
so Obejas.

Otra a las Campiñas, de 28 áreas, 
linda N. y S. camino, E. Tiburcio 
Rodero y O. Agapito Rodero.

Otra a Los Colmenares, de 25 
áreas, linda N. camino, S. monte, 
E. Agapito Rodero y O. Tiburcio 
Rodero.

D.a Adelaida Callejo Oña.—Una 
tierra al pago de la Muñeca, de 54 
áreas, linda N. raya divisoria, sur 
camino, E. Fortunato Bombín y
O. monte.

Otra a Las Campiñas, de 28 
áreas, linda N. y S. camino, E. For
tunato Bombín y O. camino.

Otra al pago del Cotarro la Ca
baña, de 36 áreas, linda N. Albino 
Velado, S. camino, E. Rufino Repi
so y O. Fortunato Bombín.

Otra al Pino, de 36 áreas, linda 
N. Francisco Bombín, S. Luis Este
ban, E. Fortunato Bombín y oeste 
Vicente Callejo.

Las referidas fincas deslindadas 
están enclavadas en el monte titu
lado Llano, de este pueblo de Val- ¡ 
cavado, perteneciente a 
de propios y comunes, 
todos al cultivo agrario.

Lo que hago público 
del presente.

Valcavado de Roa 21 
de 1926. = El Alcalde, 
Obejas.

CAJA DB AHORROS
del Círculo [siálico de Obreros

En libreta al.. . 3‘50
A seis meses al 1

\ A un año al - .. 4‘50

Saldo de imponentes en l.° de julio 
del corriente año:

6.01Y.S90‘01 pesetas.
20
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por 
por


